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RADICADO 08001-31-05-011-2021-00288-00 (FUERO SINDICAL) 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO JIMENEZ MADIEDO. 

DEMANDADO BANCO POPULAR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Juez, a su Despacho la demanda ordinaria laboral de la referencia, la cual nos 

correspondió por reparto efectuado por Oficina Judicial el día 27 de agosto del año 2021 y fue 

recibida en la misma fecha, a través del buzón del correo institucional del Juzgado. Sírvase 

Proveer.  

 

Barranquilla, octubre 11 del año 2021.-    

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, octubre (11) del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado como ha sido el expediente digital de la 

referencia, observa esta funcionaria judicial que el poder allegado al plenario por el abogado 

JESÚS SERRANO OCHOA, no fue conferido de conformidad a lo estatuido en el art. 74 del 

CGP, ni de conformidad a lo estatuido en el art. 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que, no 

milita prueba alguna que demuestre que fue conferido mediante mensaje de datos, careciendo 

en consecuencia de legitimación para impetrar la demanda de la referencia. 

 

Sumado a ello, revisadas las documentales relacionada como pruebas en la demanda de la 

referencia, se tiene que no fue allegado el documento relacionado como “constancia de 

depósito en el Ministerio de Trabajo convención 2021-23”. 

 

Los defectos encontrados en la confección del libelo y el poder, conllevan a esta operadora 

judicial, a devolver la demanda de la referencia, en aras de que sea subsanada dentro de 

los 5 días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente proveído, so pena 

de ser rechazada. Por lo expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que se 

subsane lo anotado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 

Rad. 2021-00288 
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